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3 LÉTÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O F I C I - V Í . 

Lm leyes, órdenes j anuncios qn* lity*" de (tuertarse ea 
Im Bn ' . iTin» ' ' o r t c i A U M M lian il* mandar al tfiít Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo» .-Id.lores de los 
•racionados periódicos. 

{Real orden <te 6 4t AHl ée 1839.) 

i r p i i h l l r u toilo* l o * clin» excepto l a » domingos . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella Vso al me»; • al trimestre; ib al se neilre, y » • * » • por un ano. 

Se admiten suscrlciones en Mairid, en la Ad nlnUtración del Boutrt*, plaxa 
de S mi- ..• .. 2.—Fuera do etia capital, directamente por medio de earU 4 la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en «ellos. 

Las dlsooslelones) de Us Autor! IH » « , excepto W« qa«» i 
á instancia de parte no pobre, se insertarlo ortcitl neile. aai-
misno cualquier anuario concerniente al servicio aacioosi 
que dimane de las inisns»; pero los A" interc* parllenltr pa
iraran 50 céntimo» de pesel» por otda línea de inserelóa. 

\<% o r r o « a r i t o * 0 ci«»itl 'no« rte pr>«ot«. 

Parle oficial. 

TríSiflENCIA DEL C d S E d O DE MIN ISTROS . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en e?ta Corte sin novedad en 
9a importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

limo. Sr.: Encomendados por Real de
creto de 29 de Noviembre último á esa 
Junta los importantes servicios de la or
denación y consignación de pagos de las 
obligaciones de Clases pasivas que hasta 
ahora han venido satisfaciendo las Teso
rerías Central y de Hacienda de Madrid, 
j siendo necesario determinar las realas 
i que ha de sujetarse la reforma estable
cida, á fin de evitar las dificultades que 
de otro modo surgirían y ¡a confusión y 
perjuicios á que pudiera darse lugar; 
b. Ai. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento para el 
establecimiento y régimen de la Conta
duría y Pagaduría üe la propia Junta 
creadas por dicho Real decreto. 

De Real ordeu lo participo á V. I. para 
au intedgeucia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 13 
<le Diciembre de 1884. 

COS-GALLON. 

Sr. Presidente de la Junta de Clases pa
sivas. 

REGLAMENTO 

fira el establecimiento y rógimta de la Contaduría 
J Pagaduría de la Juma de Úlaaes pasivas oreadas por 

Real ufe.tolo de 29 de Noviembre do 1884. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

•fie la iiüfalaciSn de la Contaduría y Payar 
duriuy y organización de esta* vficinas. ujicinas 

Articulo 1.° Para proceder al esta
blecimiento de la Contaduría y Pagadu
ría de Clases pasivas, la Contaduría Cen
tral y la Intervención de Hacienda de 
Madrid formarán inmediatamente en 
ejemplares triplicados loa inventarios si
guientes; 

1.* De expedienvs personales de los 
individuos de Clases pasivas que havan 
de pasar á la Contaduría de la Juuta. 

2.° De los luiros referentes al servicio 
de las mismas obligaciones. 

3.° Do las copias do las nóminas de 
individuos do dichas clases correspon
dientes el ines de Novioiubre ultimo. 

4." Del material y enseres de oficina 
de los Negociados que en la Contaduría 
Central y en la Intervención de Madrid 
han tenido á su cargo los asuntos de 

Clases pasivas de que ha de entender en 
lo sucesivo la Contaduría do la junta. 

5.° De cualquiera otros documentos 
relacionados con el servicio do que se tra
ta que puedan ser útiles ó necesarios á la 
referida Contaduría. 

Art. 2.° El inventario de expedientes 
personales comprenderá los de todos los 
individuos que han figurado en las nó
minas de pago del mes do Noviembre. 

El de los libros, los registros y auxi
liares de altas y bajas de las respectivas 
clases, y el auxiliar ó auxiliares de las 
retenciones que posen sobre los indivi
duos de las mismas. 

Art. 3.° Se entregarán con los inven
tarios los expedientes, libros, copias de 
nóminas, muebles ó enseres, y documen
tos de su referencia. En uno de los ejem
plares consignará el reci'ii, autorizándo
lo con su firma y sello el Contador de la 
Junta, recogiéndole el empleado que ha
ga la entrega y entregándole en la Con
taduría ó Intervención de que proceda. 
Otro ejemplar quedará en la Contaduría 
de la Junta, y el restante, autorizado por 
dicho Contador y por el Jefe de la de
pendencia que haga la entrega, se remi
tirá por e'sto de oficio á la Intervención 
general. 

Art. 4." La Dirección general del Te
soro entregará también al Presidente de 
la Junta los antecedentes que seau ue 
cesados partí que la misma pueda cono 
cer la situación en que se hallen los eré 
ditos dol presupuesto eu ejercicio, y los 
datos que teugau relación con la Orde 
nación ue pagos confiada á la misma, 
pudiendo hacerlo bato m\entino ¡or du
plicado, de que reservar in un ejemplar 
cada uno de ambos centros. 

Art. 5.° Las Intervenciones do Ha 
cienda de las demás provincias cuidarán 
de dirigir al Presidente dé la Junta de 
Clases pasivas, con la oportunidad con
veniente, los pedidos de consignaciones 
para el pago de las m'sinas, y facilitarán 
ademas á dicha Juuta todos los datos que 
antes enviaban á la Dirección general 
del Tesoro relacionados cou la consigua* 
ción y pago de los haberes de dichas 
clames. 

Art. 6.° Las Autoridades y oficinas 
que teugau que hacer reclamaciones ó 
facilitar datos relacionados cou el pago 
de haberes de las referidas cases se diri
girán al Pieaidente de la Junta para la 
resolución que correspondí. 

Art. 7.° Ejercerá interinamente las 
funciones que por este reglamento se 
confiere al Presídeme de la Juuta eu los 
casos de vacante, enfermedad o ausencia 
autorizada el Vocal de la Juuti á quien 
por el reglameuto de !a misma corres
ponda sustituirlo en la presidencia. 

Art. 8.° Sustituirá al Coutador en los 
c¡ sos de vacante, enfermedad ó ausencia 
autorízala el funcionario da mayor cate
goría que le siga inmediatamente eu la 
planta de la Contaduría. 

Art. 9.° Cuando por cesantía ó falleci
miento del Pagador quedase vacante c \ 

cargo, el presidente do la Junta adoptará 
las disposiciones convenientes para que 
no so suspendan las oporacioues de la 
Pagaduría ui so comprometan los fondos 
que hayan de distribuirse por la misma. 

Art. 10. Correspondo á la Contaduría 
de la Junta. 

l . ° Verificar las operaciones necesa
rias para el reconocimiento y liquidación 
de los derechos y obligaciones del Teso
ro púbiieo por los ingresos y pagas rela
cionados con las obligaciones que está 
llamada á intervenir y so determinan en 
esto reglamento. 

2.° Fiscalizar como delegado ó agento 
del Interventor general del Estado los 
setos del Presidente en su carácter de 
Ordeuador de pagos de las expresadas 
obligaciones. 

3.° Intervenir y fiscalizar la Paga
duría. 

4. 9 Liquidar las obligaciones del Es
tado per los servicios de la Junta y de 
las Ciases pasivas de Madrid. 

5 0 Llevar la teneduría de libros de 
cuentas corrientes por los conceptos de 
ingreso y por los capítulos y artículos de 
presupuestos generales del Estado. 

0.° Expedir los talones de cargo para 
la Pagaduría, y redactar los mandamien
tos do pago que haya de satisfacer la 

misma, 
7.° Expedir igual mente, previo acuor 

do del Presidente, tola certificación de 
referencia á los libros, cuentas ó expe
dientes que obreu eu la Contaduría. 

8.° Redactar las cuentas d« gastos 
públicos, las relaciones mensuales de in
gresos y pagos do las mismas Y la cuenta 
anual do Hacienda púb ica. 

Art. I I . Correspoude á la Pagaduría 
el recibo, la custodia y la entrega de los 
fondos que haya de manejar la misma 
para las atenciones á que especialmente 
están destinadas: 

Art. 12. Los nombramientos v la re 
moción del persuu.il de la Contaduría do 
la Juuta de Cías 8 pasivas se harán se
gún determinau la ley de Administración 
y Contabilidad para todas las dependen
cia- de intervención, entendiéndose que 
al Contador debe darle posesióu el em
pleado ma* caracterizado de la Contadu
ría; que el mismo Coutador calificará á 
los empleados á sus órdenes en las res
pectivas hojus de servicios, y á aquél el 
Interventor general déla Administración 
det Estado. 

(Se continuará, i 

en esta provincia, se deolara fenecido • 
expediente y caducada la concesión de 
dicha mina. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la vigeute ley de Minas. 

Madrid 23 de Diciembre de 1884.=Bl 
Gobernador, R. Villaverde. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—3íí*<m. 

Admitida á D. Gregorio Villacorta, 
vecino de esta Corte, la renuncia de la 
miua de sulfato de sosa, de dos pertenen
cias titulada La Sxlui, sita en Aranju ez, 

,V<1 ni i iiímI i-:i<*i<»n 
l i o C o n t r i I n i c i ó n o s y H o n t i u » 

t í o lia p r o v i n c i a « l o M a t l r i d . 

La Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones ha 
presentado relaciones de contribuyentes 
por industrial é impuesto equivalente á 
los de la sal de los distritos do Palacio, 
1* y 2."zonn; Universidad, 3 *; Congreso, 
11.*y 12.*; Hospital, 13y 14;Hospicio,7.% 
Bueuavista. 0.* y 10."; Inclusa 15 y 16, y 
de los comprendidos eu cargos provisio
nales, que no han satisfecho sus respec
tivas cu otas durante los plazosde cobranza 
á domicilio. 

En su vista, esta Administración ha 
dictado con fecha de hoy la providencia 
siguiente: 

«Mediante no babor satisfecho sui 
cootas los contribuyentes expresados en 
la precede uto certificación dentro del 
plazo hábil que se los señaló eu los edic
tos de cobranza que 8c fijaron eu esta loca
lidad cou la debida anticipación, antes de 
abrirse el pago de dicha contribución co-
rrespoudiente al primero y segundo tri
mestre de este año económico, quedan 
¡ocursos eu el recargo del 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas que marca el 
artículo 16 de la instrucción de 2 J do Mayo 
de I8i4; en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo grado. 
Y h *go entender al recaudador la precisa 
obligación que tione de cousignar en los 
recibos talonarios el .importe del recargo 
que cada deudor satisfaga.» 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 21 de la instrucción, he dis
puesto que se publique en i;>t-> periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes que por los conceptos 
expresados n > hayan lincho efectivo aun 
el importe de sus descubierto?, advirtien
do el derecho que les asiste de exigir de 
la recaudacióu que al tiempo de satisfa
cer aquellos se les exhiba el ejemplar de 
la relación autorizada y sellada por esta 
oficina. 

Asimismo habrán de tener presente 
que el plazo de cinco días á que se refie
re la anterior providencia empezarán á 
contarse desde el día do la fecha. 

Madrid 20 de Diciembre de 1884.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, P. O., J . A. López. 

http://persuu.il


Lunes 29 do Diciembre de 1884. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co-
sardante de caballería y fiscal de can
ias permanente de la Capitanía general 
áe Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con-
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo al 
Sr. Coronel retirado D. Ricardo Sánchez 
Gómez, para que dentro del termino de 
diez días, á c« ntar desde' esta fecha, se 
presente en el lugar designado por orde
nanza, á fin de prestar declaración á un 
interrogatorio que se halla en la Fiscalía 
de mi ca T go. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre 
áe le84.= Kduurdn Caballero. 

F V i* r o l . 

D. Enrique Abelaira y Cal, Capitán 
de infauterui di Marina, Ayudante de Ar
senales y fiscal de un» .-timaría. 

Habiéndose ausentado de esta pobla
ción, doi.de se hallaba embarcado en la 
corbeta Viüa de Bilbao, el aprendiz ma
rinero Alejandro Coro Santamaría, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción,' 

Usanddde las ¡facultades queconceden 
las Ordenanzas en estos casos á los Oficia
les del Ejército y Armada, por el presen
te segundo edicto, cito, 1 arnoy emplazo al 
expresado aprendiz marinero Alejandro 
Coro Santamaría, señalándole el cuarto 
do ayudantes de la puerta del dique de 
eete Arsenal, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte días, á con
tar desde la publicación del preseoteedic-
to á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Arsenal de Ferrol 14 de Diciembre de 
1884.= El fiscal, Enrique Abelaira.= Por 
su mandato, Domingo Brandavi. 

S e v i l l a * 
D. Francisco González Téllez, Co

mandante graduado, Capitán del batallón 
reserva de Sevilla, núm. 31. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación ile las causas que moti
varon la inutilidad para el servicio de las 
armas del soldado sustituto para U l t r a 
mar Vicente Jiménez, natural de esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora; 

Usando de las facultades queme con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente segundo edicto cito, llamoy em-

?)lazu al referido sustituto, señalándole el 
ocal que ocupan las oficinas de este ba

tallón en el cuartel do Sauta bárbara, 
plaza del mismo uombre, donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á [restar declaración re
lé re u te á dicha su inutilidad; y caso de 
no hacerlo sera juzgado cu rebeldía. 

Sevilla 4 de Diciembre de 1884.= 
Francisco González. 

JUZGADOS DE IMUMERA INSTANCIA. 

Por providencia de D. Antonio Pi-
nazo y Ayllón, Juez instructor del dis
trito de la Audieuciu de esta Corte, se cita 
y llama por término de cinco días á Don 
Julio Sánchez, de oficio sombrerero, que 
se dice ha habitado en la calle del Ave-
María, núm. 52, piso principal, y á Don 
Manuel Barcinas, sombrerero, que ha ha
bitado eu la calle de la Montera, número 
13, piso principal, para que se presenten 
en la sa a-amíiencia de su señoría, sita eu 
el piso priucipal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración encausa criminal que 
se sigue por quebrantamiento de un de
pósito coustituído cu D. Felipe Bardóu; 
bajo apercibimiento de que no verifica! lo 
les parará el perjuicio á que haya lngar. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1884.= V.° B.°=Piuazo. =» El actuario, 
Pedro López. 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito déla Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente ó ignorándose ol pa
radero de Vicente Llórente Gamboa, na
tural de Viérnoles (Santander), hijo de 
D. Agustín y de Doña Vicenta, casado, 
del comercio y de 36 años de edad, que 
habitó en la plaza del Ángel, núm. 3, 
piso cuarto, se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de quince 
días comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia ó eu la 
prisión celular de esta Corte, á extinguir 
la pena de nn año, ocho meses y 21 días 
de presidio correccional y accesorias, 
que le ha sido impuesta en la causa que 
se le ha seguido por estafa: apercibido 
qne de no verificarlo se le declarará re
belde y contumaz y le parará el per

juicio que haya lugar. 
Asimismo se encarga á todas las Au

toridades, tanto civiles como militares, 
procedau a su busca y captura, dejándo
le á mi disposición en aquella prisión 
con el indicado objeto, siendo sus señas 
personales de estatura regular, grueso, 
color bueno, tuerto del ojo derecho, bi
gote, pelo y cejas negros, con alguua 
cana; viste pantalón, cazadora y chaleco 
negros y usa sombrero hongo 

Dada en Madrid á 1(3 de Diciembre 
de 1884.=Antonio Pinazo.= Por manda
do de S. S.. José Kscribano. 

I t u e n a \ i - f :i. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buena vista 
de esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Torreviarte é Ibarra, 
de 20 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Bilbao, que ha vivido en la 
calle de Zurita, núm. 15 duplicado, prin
cipal, cuyas demás circunstancias, so-
ñas de vestir y actual paradero se ig
noran, á fin de que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración inda
gatoria en la causa que en él se sigue 
coutra el mismo por denuncia falsa. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la prisión de dicho 
procesado, y caso deser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades ne
cesarias. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre 
de 1884.= Car os María Bru.= Por man
dado de S. 8,j Antero Martin Insausti. 

Ku virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
deestaCorte, dictada en esto día en causa 
criminal que instruye enaveri^uacióndel 
autor del artículo titulado El úliimomono, 
inserto cu el periódico El Progreso corres
pondiente ai día 30 de Noviembre último, 
se cita por medio del presente á D. Juan 
Altozano, ex-director de dicho periódico, 
para que comparezca á declarar en el re
ferido Juzgado, sito en la casa llamada 
de Canónigos, frente á ¡a plaza de las 
Salesas. deutrodel término de cuatro días, 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto; apercibiendo al se
ñor Altozano que si no comparece le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar y se 
procederá coutra él con arreglo á la res
ponsabilidad- subsidiaria establecida en 
el art. 14 del Código penal. 

Madrid 17 de Diciembre de 1884.= 
El Sr. Juez de instrucción, Bru.=El 
actuario, Lorenzo Sancho. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em-
laza á D. Joan Altozano y González, 
¡jo de Manuel y de Manuela, natural de 

Miraflores de la Sierra, partido de Colme
nar Viejo, de treinta y tres años de edad, 
de estado so.tero, director del periódico 
/./ Proyrtso, qne habitó en la calle ¿el 
Caballero de Gracia, uúm. 48, con el fin 
de que dentro el término de diez compa
rezca en el Juzgado para la práctica de 

una diligencia en el sumario que contra 
el n.ismo se instruye por la publicación 
en el núm. 1.294 de un artículo titulado 
La Confianza de S. M., y otros varios 
sueltos; apercibiéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
cantora del indicado sujeto, y de ser ha
bido lo pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de "iciembrede 
l881.=Carlos María Bru.=El actuario, 
Batial Aranda. 

parientesmás inmediatos de dicho fina* 
y á los que puedan deponer acerca ¿ ' 
i d e . l i d . d e del hecho 1 que 
para aneen término d* rir,»» X,... feue» . — v - v H u e se persiga 
para que en término de cinco díasconj! 
parezcan en el expresado Juzgado ¿ 

i prestardecleración; prcviniéndolesqoede 
no verificarlo les parará ol perjuicio qoc 
hubiere logar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1884.=* 
V . ° B.°=Fclipc Peña.= lü actuario, Fe
derico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Brn y González, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama á Dolores Cam
po y Enate, de 22 años de edad, soltera, 
horchatera, que ha vivido en la calle de 
Jardines, núm. 33, principal, á fin do 
que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción del preseute en 
los periódicos oficiales, compareza en di
cho Juzgado á prestar declaración en la 
causa que cu él se sigue coutra Antonio 
Torreviarte é Ibarra, por denuncia falsa; 
previniéndola que si no comparece la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 20 de Diciembre de 1884.= 
V . °B . ° =E1 Juez de instrucción, Bru .= 
El actuario, Antero .Martín Insausti. 

C o n f f r c s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez interino de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, en las diligencias sumariales 
que se siguen á consecuencia del falleci
miento de una mujer en un Hospital pro
vincial el día 13 del actual, que ingresó 
en el mismo sin habla cou apoplegía ce
rebral, el día 27 de Junio último, que 
aparece se llamaba Catajiua Vaquero y 
Valero, natural de León, de 62 años do 
edad, hija de D. Manuel y Doña Lconar-
da, casaila, ignorando cou quién, se cita 
y llama por un solo edicto y término de 
diez días á las persouas que puedan dar 
razón de dicha tinada, ó de parieutes de 
la misma, para qnccomparczcan en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos eu la casa 
de los Cauóuigos, á manifestar.lo que les 
conste, con el fin de identificar de un 
modo cierto la persona de la citada fina
da; bajo apercibimiento que de uo hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar 
eu derecho. 

Madrid 17 de Diciembre do 1884.= 
V.° B . °=G. Vicens.=El Kscribano, Ka-
fael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal, iuteriuode primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada el 10 del actual eu la demanda 
de pobreza promovida por D. Hamóu 
Adame y Vacas para litigar cou D. Fer
nando Melgarejo, que ha vivido en la 
calle del Humilladero, núm. 2, piso se
gundo, se hace saber á dicho Melgarejo 
por medio del preseute que la iudicada 
providencia de 10 del actual se ha tenido 
por acusada la rebeldía al mismo y por 
recaído so derecho para contestar á la 
demauda por no haberse persouado á 
pesar de habtr sido emplazado por edic
tos en la forma que dispone la ley de en
juiciamiento civil. 

Madrid 15 de Diciembre de 1884.= 
V.° B . °=E l Sr. Juez, Gregorio Viceut.= 
El actuario, Agapito Gil Manrique. 

l l < > -1 > i. • i < >. 

Ku virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital en causa crimi
nal que instruye por suicidio, al parecer, 
de un joven de unos 25 años, de estatura 
alta, pelo rubio, que usaba patillas, tam
bién rubias, á la inglesa, vestía decente
mente y se observaron en sus ropas las 
iniciales R. O , cuyo hetho ocurrió como 
á las once de la noche del día 15 del co
rriente eu la calle del Pinar de la Fuente 
Castellana, se cita y llama al pariente 6 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Felipe Peña y Ccstalago. Ma
gistrado de Audiencia territorial de las 
de fuera de esta capital y Juez de ins
trucción de! distrito del Hospicio de la 
misma, se cita, llama y emplaza por el 
presente primero y ún feo edicto á la perso
na á quien hayan sido hurtados reciente-
mentecuatrogallinas, un gal.'o y un capón 
y á dos sujetos que en la madrugada de 
ayer entregaron dichas aves en la Puer
ta de Bilbao á Martín Iturralde Fraga, 
alias Mandíbula, para que las llevase á 
una buñolería de la calle de Jacometre-
zo, con el fin de que eu el preciso término 
de nueve días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa cri
minal que instruyo por sustracción de 
dichas aves; bajo apercibimiento que 8e 
no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1884.= 
V.° B .°=El Sr. Juez de instrucción, Fe
lipe Peña.=El actuario, Valentín Ba-
llester. 

1 ! < > - \ >i l :i I . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, con fecha 9 del 
actual, en el sumario que se instruye con 
motivo de las lesiones que padece Benito 
Villaseüor, que le fueron causadas por 
un tren el día 6 de Noviembre último en 
los kilómetros 1 y 2 de la línea de Ali
cante, so ha acordado citar por medio 
de la presente al joven de 19 á 20 años 
que acompañaba á dicho lesionado y á 
quien se coime:' | or el apodo de Zapalerot 

para que en ti término de seis días, con
tados desde el siguicute al eu que la pre
sente sea Inserta en el BOLETÍN OF IC IAL 
de.esta provincia, comparezca cu este 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio qne 
hava lugar. 

'Madrid 10 de Diciembre de 1884.= 
El actuario, Cabrero de Frutos. 

V r a n d a <l«« I >u . - r «> . 

I ) . Juan Arias, Juez de instrucción 
de este partido en Aranda de Duero. 

l lago saber que pr codente de la Au
diencia de lo criminal de Lereua, se ha 
recibido eu este Juzgado una certifica* 
cióu referente á causa que ante la misma 
peude sobre sustracción de leñas coutra 
Simeón Delgado Castillo, alias Eicha% J 
otro, cu vas demás circunstancias á con
tinuación se inserían, ordenando se li
bren requisitorias con los datos á que se 
refiere el art. 513 de la ley de Enjuicia
miento criminal | ara la inserción en 1. 
baceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, así cerno para su remisión 
á los Jueces do instrucción de Madrid, 
donde se presume se encueutre dicho Si
meón Delgado con su familia, según las 
últimas noticias adquiridas. 

En so virtud ee expide la presente 
requisitoria, por lo que se encarga á las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel de este partido con as seguri
dades debidas del piocesado Simeóu Del
gado Castillo, alias Ficha, natural y veci
no de Peñaranda de Duero, de 31 años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Toribio 
y Ana; sus señas son: pelo y ojos casta
ños, barba sale, con una cicatriz en el 
brazo derecho y el izquierdo más del
gado; viste chaqueta de mahóu oscuro, 
chaleco blauco de piqué á cuadros, ca
misa de algodón blauca, f;.ja de lana 
negra, alpargatas abiertas y medias 

Dado en Aranda de Duero y Diciem
bre 3 de 1884.=Juau Arias.= Por en 
mandado, León Diez. 
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G r a n a d a . 

n Luis ilc la Torre Vallejo, 
. i\ Juzgado de instrucción do este 

r i ° "do 
Ce r t i f i c o que en este Juzgado y por 

KsMjrilmm'a de Ü. Francisco Autonino, 
ha seguido causa criminal de oficio 

* ' D Tomas González García y con-
te sobre infidelidad en la custodia de 

y estufas y remitida dicha causa 
Pn consulta á S. K. la Sala de lo criminal 
5 ° | H Audiencia del territorio por dicho 
c„nerior Tribunal se dictó la siguiente 

Sentencia.-Núm. 749.—En la ciudad 
de Granada á 24 de Febrero de 1879, en 
U causa formada en el Juzgado do pri
mera instancia do Cazorla, y seguida en 
—ta* Audiencia contra D.Tomás Gonzá
lez García, hijo de Clemente y Beatriz, 
natural de Zamora, vecino de Madrid, 
casado, de 54 años, con instrucción y sin 
antecedentes penales; Francisco Serrano 
Beltrán, hijo de Francisco y Francisca, 
natural do Granada, vecino de Cortos de 
Baza, soltero, labrador, de 27 años, sin 
instrucción ni antecedentes penales, y 
Marcos Guirado Iruela, iudagado sobre 
infidelidad en la custodia de presos y es
tafa, en la que ha sido pouente el Ma
gistrado D. José de Cáceres.—Aceptan* 
do los resultaudos de la sentencia consul
tada. . 

Vistas las conclusiones del Ministerio 
Fiscal en que interesa se couíirmc dicha 
sentencia y las de los procesados en que 
pretenden su absolución: 

1.° Considerando que el hecho de ha
berse evadido de la cárcel los presos 
Francisco Serrano y Anastasio Prieto, 
atendida ¡a forma en que tuvo lugar y 
motivo que la ocasionó, constituye dos 
delitos de infidelidad en la custodia de 
presos ejecutados por imprudencia teme
raria con infracción de reglamentos, y 
por lo tanto comprendidos en la sanción 
del art. 581 del Código pcual. 

# 2.° Considerando que habiendo salido 
de la cárcel por orden del Alcaide el 
preso Marco Guirado, que se hallaba 
cumpliendo la condena de arresto mayor, 
constituye este hecho el delito do infide
lidad en la custodia de presos, toda vez 
que el Guirado uo debe salir de la cárcel 
durante el tiempo de su condena, según 
dispone el párrafo 2.° del art. 118 del 
Código, y que existiendo connivencia por 
parte del Alcaide en la salida de aquel el 
delito se halla comprendido en el número 
primero del art 373 del referido Código. 

3.° Considerando que de dichos tres 
delitos es criminalmente responsable en 
coucepto de autor el procesado D. Tomás 
González García, sin quo sean de apre
ciar cirouustaue.as atenuantes ni agra
vantes. 

4.° Considerando que la exacción ve
rificada de 5 páselas á Juau Hernández 
y otra igual suma á Juau García, bajo 
el supuesto de ser para el Alcaide y con 
la promesa de saearlo del calabozo cous-
titaye »ios delitos de estafa comprendidos 
y penados en ol número primero del ar
tículo 547 del Código. 

5 u Considerando que de estos delitos 
e& criminalmente responsable como autor 
*j procesado Francisco Serrano Beltrán, 
*in ta concurrencia de circunstancia al
guna de modificación, y que uo aparece 
Que en ellos tuviera participación el Don 
Tomás Gouzález. 

6.° Considerando que no habiéndose 
fugado Marcos Guirado, toda vez que in
mediatamente que hizo los encargos del 
Alcaide ingresó de nuevo en ¡a c.irccl, 
no le afee a responsabilidad alguua. 

7. a Considerando que las costas pro
cesales se t atienden impuestas por la ley 
a los criminalmente responsables de todo 
d e Üto . Vistos los artículos del Código 
P«oal citados y ademas el 11, 13, 28, 47, 
4 9 > 50, 51. 62 y 82. regla primera y 97, 
y la sentencia del Tribunal Supr-mo de 
1.° de M a r z o d e 1877; 

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la sentencia que en 1 ° de Oc
tubre último prouunció ei Juez de Cazor
la, coudeuainos á D. Tomas González 
García en tres meses de arresto mayor 
por cada uno de los dos delitos ejecutados 
por imprudencia temeraria cou la acceso
ria de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante dicho tiempo 

y por el de infidelidad en la custodia del 
preso Marcos Guirado, en 150 pesetas de j 
multa'y eu once años y un día de inha- j 
bilitación especial para el cargo de Al
caide de cárceles y sus análogos y en la 
mitad de las costas procesales y á Fran
cisco Serrano Beltrán en dos meses y un 
día de arresto mayor por cada uno de los 
dos delitos de estafa, suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio dorante 
dicho tiempo y al pago de las costas res
tan tes.=Absolven al D. Tomás González 

cia.=Asídifinitivamente juzgándolo pro 
nunciamos, mandamos y hrmamos.^José 
de Cáceres. = Cipriano de Luadros.= 
Francisco Delgado.=L Agustín Mirasol 
Rodríguez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José , 
de Cáceres, Magistrado de la Sala de io 1 
criminal y ponente quo ha sido en esta ' 
causa, estándose celebrando audiencia 
pública en Granada á 24 de Febrero de 
1879 ^Francisco Miranda.=Cuya sen
tencia se notificó á las partes en 2ó y 
transcurrido el término legal siu que por i 
ninguna de ellas se interpusiese recurso ¡ 
por providencia de 6 del actual se mandó | 
llevar á efecto, firme por ministerio de la i 
ley desde el día 3 del mismo.=Y para { 
que tenga efecto lo maudado, expido el 
presente que firmo en Granada á 17 de 
Marzo de l879. = Francisco Miranda. 

La sentencia inserta está conforme cou 
su original que obra en el expediente de 
ejecución de la misma á que me remito. 
Y en dicho expediente se haya la si
guiente: Orden.=Hay uu sello estampa
do en tinta azul de la Audiencia territo
rial de Granada, y en el margen dice: 
Sala de lo Criminal: líxcmo. Sr. I ) . Julián 
Molina. 

La Sala, en vista de la ejecutoria con
tra l ) . Tomás González García, sobre in
fidelidad en la custodia de presos y esta
fa, se ha servido, por auto de 20 del ac
tual, declarar á dicho procesadocomprcu-
dido eu el art. 2.° del Keal decreto de 
indulto de 28 de Noviembre último, y 
en su virtud relevado del cumplimiento 
del total de las penas de arresto mayor 
que le fut-ron impuestas por los deli
tos ejecutados por imprudencia ternera- | 
ria \ de la prisióu sustitutoria por insol- J 
vencía para el pago de la multa quu le 
fué" impuesta por el delito de infidelidad 
en la custodia de presos. Los que de 
orden de la Sala comunico á V. S., á 
los efectos oportunos =D ios guarde á 
V. S. muchos años. Granada y Diciem
bre á 27 de 1879. —Pedro Miranda. — 
Juau Bautista Arcoya * Sr. Juez de pri-

! mera instancia de Cazorla. 
La orden igualmente inserta está 

conforme con su original que obra en el 
ya repetido expedtente á que me remito. 

Y para que conste y sirva de uotilica-
ción en forma al D. Tomás Gouzález Gar
cía, que no ha sido habido en su domici
lio y se iguora su paradero, pongo el pre
sente en cumplimiento de lo mandado en 
j.rovidencia de hoy dictada cu menciona
do expediente de ejecución de sentencia 
eu Cazorla á 4 de Diciembre de 1884.= 
Luis de la Torre. 

l > i í - o o o i ó u g e n e r a l d o O b r a s 
1 > t ' i »> 1 i < ' : i - ^ . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 5 
del próximo raes de Febrero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la ejecución de dragado del 
rio Odiel entre la confrontación de Huel-
va y la Isleta del Prado, cou arreglo al 
proyecto aprobado por Keal orden de 28 
de Marzo último, cuyo presupuesto de 
contrata es de 1.751.600 pesetas. 

La su basta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo

mento., y en Hnelva ante el Gobernador 
de la provincia, como Presidente de la 
Junta del Puerto; hallándose en ambos 
pontos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudiciones 
y p.anos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía rTara tomar parte en la subasta 
será de 87.580 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado |>or las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente cutre sus autores una segunda 
licitación abierta, en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.=» 
El Director general, Gabino Enríquez. 

Modelo de proposición . 

D. N. N., vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Di
ciembre ú.timo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subastado las obras de 
dragado del rio Odiel entre la confronta
ción de lluelva y la Isleta del Prado, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
i xprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutiinos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredito haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

Ku el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 22de Diciembre de 1884. «El 
Director general, G. Enriqucz. 

hiélelo de proposición. 

D. N. .V. vecino de...., enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Di
ciembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 4.° de la carretera do Toledo, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorado lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
cu pesotas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Euero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Toledo á Ciudad Keal, ó sea 
de Orgaz á la salida de Yébenes, eu la 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata ascieude á 303.544*38 pesetas. 

Lo subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Toledo aute el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, cu papel sellado de la 
clase uudécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad quo 
ha de consignarse previamente como ga" 
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 15 200 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig-

l i i i v o r h á d a d C e n t r a l . 

¿Secretaria tjmc.al. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
5.* del art. 3.° del Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1883, relativo á la prueba 
de estudios privados, los que deseen su
frir examen de alguua ó alguuasasigna, 
turas de las que forman las facultades de 
esta Unive reidad, así como los que aspi
ran al grado de Licenciado cu las mis
mas, y los que hayan de exa Minarse de 
uno ó más semestres do las enseñanzas 
de Practicantes y Matronas, podrán pre
sentar en los diez primeros días del mes 
de Euero próximo veuidero instancia di
rigida al limo. Sr. Rector, cxpre3audo en 
ella su nombre y apellidos, naturaleza, 
edad, domicilio, asignatura ó asignatu
ras, grado ó semestre de que deseen ser 
examinados, y ofreciendo la presentación 
de dos personas conocidas del que sus
cribe ó de tres de reconocida responsabi
lidad en Madrid que identifiquen la per
sonalidad del aspirante, á fin de que pre
vio el pago de los derechos establecidos y 
siempre que llenasen las demás condicio
nes exigidas por el Real decreto mencio
nado, !>e formalice el expediente que ha 
de servir para que puedan sufrir los inte
resados en la segunda quincena del refe
rido mes de Enero el oportuno examen 6 
ejercicio; debiendo advertir que según lo 
dispuesto en el art. 2.° de dicho Real de
creto, no podrán aspirar á la mencionada 
prueba de estudios privados los que se 
hallen matriculados oficialmente en el 
curso académico actual, por no estar per
mitida la simutaneidad de ambos siste
mas en un mismo curso. 

Lo que de orden del limo. Sr. Recto r 

se anuncia para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 27 de Diciembre de 1884.= 
El Secretario general, Leopoldo Solier. 
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Lunes 29 da Diciembre de 1834. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

P L I E G O D E CONDICIONES bajo las cual» la 
Hacienda pública contraía la adquisición 
por cuenta y á perjuicio de D. Enrique Soto 
y Corona, de 4.500.000 kilogramos de ta
baco en hoja Bolichede Puerto-Rico, para el 
jnnunittru de la* fábrica* de la Paximula-

l . m La Hacienda publica contrata el 
sumini-tro por cuenta y á perjuicio do 
dicho interesado de 4.00*0 000 kilogramos 
de tabaco en hoja Boliche de la Isla de 
Puerto-Rico para las fábricas a ue la misma 
tiene establecidas ó que establezca en la 
Península surtidos de las clases y en las 
cantidades siguientes: 

Kilogramo». 

15 por 100 clase M. ó sean 
35 por 100 > • L¿ » 
40 por 100 w Oí 9 
10 por 100 » S. > 

100 

675000 
1.575.000 
í . a 0 000 

450.000 

4.500.000 

2.* El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente del conocido con 
el nombre de Boliche, de Puerto-hico, 

de las clases y en las proporciones que 
determina la cláusula anterior, de pri
mera calidad, fresco, sano, de poca 
vena, conforme con los tipos 6 mues
tras respectivos, y de la cosecha inme* 
diatatncute anterior á la época en que la 
entrega se efectúe, deberá proceder di
rectivamente de la Isla Puerto-Rico, y 
presentarse envasado en tercios ó pacas 
á la costumbre del mercado productor, 
con fuuda de lienzo para su mejor con» 
servad >n y trasporte. 

3. a Desde la publicación del presente 
pliego en las Gacetas de Madrid y de 
Puerto-Rico estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Reutas Estancadas 
y en la Intendencia de Hacienda de la 
espresada Isla, los ejemplares necesarios 
de cada uno de los tipos ó muestras do 
las clases de M.f G. y S. de tabaco 
Boliche que se contrata, con el objeto de 
que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, según !o pre
venido en la condición 2.* del pliego ge-
netal aprobado para estos servicios por 
Real orden de 5 de Abril de 1881. 

4. a Los 4.500.000 kilogramos de ta
baco que se contratan, se entregarán por 
el contratista en las fábricas, en las 
épocas y proporciones siguientes: 

PRIMERA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Marzo de 1835... 
ídem id. Abril de id 
ídem id. Mayo de id 
ídem ¡d. Junio de id 

TOTALES 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre de 1885 
ídem id. Octubre de id 
ídem id. Noviembre de id 
ídem id. Diciembre de id 
ídem id. Enero de 18.36 
Icen» id. Fi brero de id 
Ídem id. Marzo de id 
ídem id. Abril du id 
ídem id. Mayo do id 
Ídem id. Junio de id 

TOTALKS 

TERCERA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre de 1881» 
ídem id. Octubre de id 
Ídem id Ni 'Vietiibre de id 
Ídem id. Diciembre de id 
ídem id. tuero de 1887 
ídem id. Felircro de id 
ídem id. Marzo We id 
ídem id. Abril de id 
ídem id. Mayo de id 
Ídem id. Jumo de id 

TOTALES 

( • L A S E S V C A N T I D A D E S . 

15 p. \ 

M . 

60.000 
15.000 
45.000 

225.000 

35 p. % 

175.000 
140.000 
105.000 
105 000 

525.00!) 

22.500 
22.500 
22.500 
22.500 
22.500 
22.500 
22.500 
22.500 
_'j.r. M 
22.500 

235.000 

52.5-)0 
52.500 
52.500 
r»:>..-,(H) 
52.500 
62.1500 
52.500 
5á.5O0 
52.500 
52.5JO 

525.000 

22.500 52.500 
22.500 52.500 
22.500 52.500 
22 .600 52.500 
22.500 52.500 
22.600 52.500 
22.500 52.500 
22.500 62 .600 
22.500 52.5 H) 
22.500 52.5)0 

•25.000 525.000 

40 p. % 

O . 

200.000 
) 60.()i)0 
120.000 
120.000 

600.0.H) 

60.000 
60.000 
GO.OtH) 
6».()0ll 
60.000 
60.000 
60.000 
60 H 10 
60.OKI 
60.000 

600.00.1 

6o.000 
6 i.o 10 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 

10 p.«/< 

Sí. 

50.000 
40.0.MI 
SO.000 
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1. - i l U . I N ) 

mismo para todos sus efectos, el do las 
condiciones generales y reglas de subas
ta aprobado por Real orden de 5 de Abril 

1 8 8 1 , inserto en el núm. 99 de la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al día 9 
del propio mes, y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, núm. 8 8 , fecha 1 3 del 
mismo, y que consta impreso uuido al ex
pediento de este servicio para el debido 
conocimiento de los licitadores. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y quo renne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el listado, enterado del 
pliego de las condiciones generales para 
los contratos de tabaco en rama, inserto 
en la Gacela de .Madrid, núm. 99, fecha 
9 de Abril de 1881 y en el BOLET ÍN OP I -
CIAL de esta provincia, uúm. 88, fecha J 

13 del mismo mes, así como del plieg» 
particular referente al suministro de 
4.500.000 kilogramos de tabaco hoja Bo
liche de la Isla de Puerto-Rico, conform» 
á las diversas clases y cantidades quo se 
determinan en el citado pliego, inserto 
también en la Gaceta de Madrid, uúm©. 
ro fecha , y en ol B O L E T Í N OPICIAL 
de esta provincia, núm fecha , y 
de cuantas circunstancias y requisitos se 
exigen para adquirir en suoasta publica 
la adjudicación de dicho servicio, se com
promete á verificar ol suministro expre
sado con sujeción estricta á l.«s condi
ciones generales y particulares de ambos 
pliegos, sin modificación ulterior, por loa 
precios que á continuación se detallan, i 
cuyo respecto las cautidad-íS y clases de 
los* tabacos enrama que comprende el 
abastecimiento de que se trata, importa 
la siguiente valoración: 

Pesetas. 

Los 675.000 

Los 1.575.000 

Los 1.800.000 

Los 450.000 

4.500 000 

Kilogramos, clase ¿V*.. al precio de (en letra) ca
da kilogramo en limpio, importan (En número.) 

Kilogramos, clase L., al precio de (en letra) ca
da kilogramo en limpio, importan » 

Kilogramos, clase C.% al precio do (en letra) ca
da kilogramo en limpio, importan > 

Kilogramos, clase S.f al precio de (en letra) ca
da kilogramo en limpio, importan 

Importa la valoración la suma de (eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 12 do Diciembre de 1884.=ESI Director general, O. Vicuña. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar ol presento pliego de condiciones. 
Madrid 12 de Diciembre do 1884. — C O S - G A Y O N . 

F a < ^ o r í a « l o s u h s i s i o u c i u s d o V r a u j u e z . 

IÍHLAÜIÓN de las compras verijicada* en esta Factoría durante la sejunda de.ena del argente 
mes. r 

NOMBflK DKL V K N D E D 0 R . VECINDAD. 
CANTIDAD. 

ílectólitros. 

PRECIO 

I W U » CeaU. 

Aranjuez 414 

OuInUl «nririco. 

350 

8*85 

¿'9«i ídem 

414 

OuInUl «nririco. 

350 

8*85 

¿'9«i 

414 

OuInUl «nririco. 

350 

8*85 

¿'9«i 

v n i A r U n J v 5 i?? í , , P i c i e m b r e
1
 d t í . Administrador, Alejandro P. del 

V i l l a r . = V. U. = h l Comisario duiíuerra Inspector, Juan Dodero. 

5.* 1£1 reconocimiento para la admi
sión de los tabacos, se verificará con es
tricta sujecióu á lo que determinan las 
coudicioues 14 y 15 del citado pliego ge
neral, y para apreciar el peso limpio de 
abouo, se descontará el 2 por 100 del 
peso bruto de cada tercio ó paca, y la mis
ma cautidad proporcional del tabaco suel
to admitido que pueda quedar fuera de 
lo» tercios por resultado de los reconoci
mientos. 

6/ Las responsabilidades que por las 
exportaciones al extranjero de los tabacos 
definitivamente desechados corresponda 
exigir al contratista con arreglo a la 
condición 24 del pliego general, se liqui
darán al respecto del precio por kilogra
mo que eu la época en que se contraiga 
tenga fijado la Hacienda en sus estancos 
al picado entrefino habano. 

7. ' La subasta tendrá lugar el día 10 
de Febrero de 18^5, dándose principio al 
acto de admisión de pliegos que preseu-
en los licitadores, á la una y media de 
a tarde, no pudiendo admitirse ntugúu 

otro pliego habiendo suuado la hora de 
lus do i eu el reloj del desecho del Di
rector geueral de Rentas. 

8 . A La subasta se verificará bxjo los 
mismos tipos que sirvieron de base al re
mate, cuya adjudicación se hizo :< favor del 
expresado D. Knrique Soto y Corona, á 
saber: el tabaco de la claso .1/al precio 
de una peseta 12 cernimos por cada kilo
gramo en limpio; el du la clase L á una 
peseta 10céntimos; el de la clase Cu una 
peseta ocho céntimos y el de la clase S 
á una peseta ciuco céntimos. 

9. a i-!, denósito do garantí i que cada 
licitador ha de presentar como uno de ¡os 
requisitosexig'.dosparaquesu proposición 
se considere válida, según la disposición 
3.* de la reg a 4.* de las de subasta, de-
terminuduaencl citado pliego general,de
berá ser de 240.000 pesetas un la forma 
y condiciones que eu la regla 6.* de dicho 
pliego se expresa, extendiéndole la pro
posición eu papel det timbre undécimo. 

I0. f t Se coustdera parte integrante del 
presente pliego, como comprendido en el 

F a . ' t . u - í a . l o - i i O - i s i . - i n - i a « < m i l i t a r o s d o V l c á l v a r o . 

N O T A de la* -onpra* atrincada* ¡x>r eUa Fa:toria en la *ejunda decena del corriente me*. 

Fecfe&s. 
NOMBRE 

y clase del articulo. 
UNIDAD 

de 
peso ó medida. 

C A N T I D A D 

adquirida. 

P R E C I O 
de la unidad 

I''--' la* (.'•••.» 

IMPORTE 
total. 

PU» . Cc*U. 

15 
15 
15 
15 

Aceite de oliva 
lvtruleo 

Esparto paro relleno . . . . 

Litro 
i i n i 
Quintal métrico 

00 
18 
15 
10 

0 :96 
0*72 

12*50 
13*50 

50*60 
12*96 

187*50 
135 

Vicáivaro 20 de Diciembre de 18S4. = V . ° B . °=KI Comisario de üuerra Inspec
tor, José de Nagera .=Kl Administrador, Gonzalo Iilices. 

MAWUD: 1SS4.— E*cu«la tipográfica del Hospieio. 


